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Panorama localPanorama local ESCUCHAR

Por LOURDES LERMA 
llerma@azdot.gov

Vocera del Departamento 
de Transporte de Arizona (ADOT) 

y suDivisión de Vehículos 
Motorizados (MVD)

¿QUÉ SUCEDE SI NO SE 
PRESENTA EN LA CORTE 
O NO PAGA LA MULTA 
POR UNA INFRACCIÓN 
DE TRÁFICO? 

Su licencia de conducir será 
suspendida si MVD (Motor 
Vehicle Division) ha sido 

notificado de que usted no se 
presentó en la corte o no pagó una 
multa por una infracción de tráfico. 
Cuando recibe una multa y firma de 
recibido usted está aceptando que se 
presentará en la corte para asuntos 
de tráfico.  Si usted no se presenta 
en la corte o no paga la multa, la 
corte puede ordenar a MVD que le 
suspenda su privilegio de manejar.

La obligación de pagar las multas
Las cortes de Arizona reportan a 
MVD cualquier persona que esté 
atrasada en el pago de multas por 
infracciones de tráfico, ya sea al 
manejar un automóvil o barco, sea 
infracción civil o criminal o que no 
se haya presentado ante la corte; 
entonces MVD debe actualizar 
el archivo de la persona para 
prohibirle la renovación del registro 
de cualquier vehículo en el cual 
aparezca como propietario.

Es muy importante que si usted recibe una infracción de 
tráfico la pague a tiempo para evitar que su privilegio 
para manejar sea suspendido. Si recibió una infracción 
en una ciudad o estado en donde usted  no vive, llame al 
teléfono que esté anotado en la copia de la infracción que 
recibió para que se entere de las opciones que tiene para 
cumplir con el pago a tiempo.

Tanto en Arizona como en otros estados, existe la 
posibilidad de que usted asista a una clase de “Manejo 
Defensivo” (Defensive Driving Course) y evite que se 
agreguen puntos en su licencia.

Si recibió la infracción en Arizona, de acuerdo a 
información de las Cortes de Arizona, para asistir a una 
de estas clases: 

• Usted no debe haber asistido a una clase de 
Manejo Defensivo por causa de una infracción 
de tráfico en los últimos 12 meses. Su 
elegibilidad se basa en la fecha de su infracción 
actual y no en la última fecha en que asistió a la 
clase de manejo defensivo.

• Su infracción debe estar en la lista de multas 
elegibles para la clase. Para más información 
ingrese en la página web de las Cortes de 
Arizona www.azcourts.gov/driveschoolinfo

• Si es elegible, usted puede asistir solamente 
para que se le elimine una infracción.

• Si estuvo involucrado en un accidente donde 
hubo fatalidades o daños serios, entonces usted 
no es elegible para asistir a esta clase.

 
¡Es muy importante conducir con precaución y respetar 
los límites de velocidad… las infracciones de tráfico le 
pueden dañar su bolsillo!
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